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AGENCIA AGRARIA CHOTA FIRMA IMPORTANTE ACTA DE ENTENDIMIENTO CON EL 

INIA PARA LABORAR EN VIVEROS FORESTALES 

 

 La Agencia Agraria Chota, mediante un trabajo articulado con INIA ha firmado un acta 
de entendimiento con la finalidad de contratar por el periodo de tres meses, personal 
para laborar en el vivero forestal, ubicado en el distrito de Lajas, propiedad de la 
dirección regional de agricultura y que cuenta con 12 hectáreas. 
 
Edilberto Heredia Rojas, director de la agencia agraria chota manifestó: " se firmó este 
importante acta, y ya se ha diseñado el tema donde se instalará arboreto en dos 
hectáreas, aparte de todo se va a cercar dos hectáreas en donde se viene haciendo 
trabajos en el tema de viveros, tal es así que INIA ha dado todas las herramientas 
respectivas”. 
 
Así mismo indico: “las semillas de diferentes variedades, en esta zona sirven como un 
centro de investigación y capacitación tanto para productores, estudiantes del 
tecnológico y de la universidad autónoma de Chota, se tiene como finalidad que el 
fundo San Jose de Lajas será como referencia para desde allí decir como sector 
agricultura o como agencia agraria, que sí, estamos trabajando en este tema forestal”. 
 
Refirió además que en el caserío Huayracitana, se va entregar plantaciones de ciprés en 
donde los pobladores han hecho el pedido ya que se ha iniciado las lluvias y se va hacer 
las respectivas plantaciones con los pobladores de este caserío, actividad que se 
replicara próximamente de los demás caseríos de la provincia, que es el compromiso 
del Gobierno Regional, trabajar por el desarrollo y bienestar de la población. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Se agradece  su difusión. 

 

Cajamarca, 06 de Noviembre del 2015. 
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